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ACUERDO No. 097

"Por medio del cual se modifica el Acuerdo 22 y se deroga el Acuerdo 80 de 1994"

LA SALA ADMINISTRATIVA

En uso de sus facultades constitucionales y legales

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Los artículos 4, 5, 6, 7, 8 y 14 del Acuerdo 22 de 1994 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura quedarán así:

ARTICULO 4. Los requisitos mínimos para el desempeño del cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO de la PRESIDENCIA, la SECRETARIA y las UNIDADES DE APOYO, son:

Grados 
Requisitos mínimos

22 a 25 
Título de formación universitaria o profesional; terminación y aprobación de estudios de postgrado, y un (1) año de experiencia profesional.

26 a 29 
Título de formación universitaria o profesional; título de postgrado y dos (2) años de experiencia profesional.

30 a 33 
Título de formación universitaria o profesional; título de postgrado y tres (3) años de experiencia profesional.

ARTICULO 5. Los requisitos mínimos para el desempeño del cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, son:

a.
PRESIDENCIA, SECRETARIA Y DEPEN-DENCIAS DE APOYO

Grados
Requisitos mínimos

14
Terminación y aprobación de todas las materias que conforman el pensum académico de la respectiva formación universitaria.

15 y 16
Título de formación universitaria y un (1) año de experiencia profesional.

17 a 19
Título de formación universitaria y dos (2) años de experiencia profesional.

20 y 21
Título de formación universitaria y tres (3) años de experiencia profesional.

b.
DIRECCION NACIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL

Grados
Requisitos mínimos

11
Terminación y aprobación de todas las materias que conforman el pensum académico de la respectiva formación universitaria.

12 y 13
Título de formación universitaria y un (1) año de experiencia profesional.

14 a 16
Título de formación universitaria y dos (2) años de experiencia profesional.

17 a 20 
Título de formación universitaria y tres (3) años de experiencia profesional.

ARTICULO 6. Los requisitos mínimos para el desempeño del cargo de �TECNICO, son:

a. 
PRESIDENCIA, SECRETARIA Y DEPEN-DENCIAS DE APOYO

Grados
Requisitos mínimos

13 a 15
Título en formación técnica profesional y un año de experiencia relacionada.

16 a 18
Título de formación técnica profesional y dos años de experiencia relacionada.

19 a 21
Título de formación tecnológica y dos años de experiencia relacionada.

b.
DIRECCION NACIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL

Grados
Requisitos mínimos

11 a 13
Título en formación técnica profesional y un año de experiencia relacionada.

14 a 16
Título de formación técnica profesional y dos años de experiencia relacionada.

17 a 20
Título de formación tecnológica y dos años de experiencia relacionada.

ARTICULO 7. Los requisitos mínimos para el desempeño del cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO, son:

a.
PRESIDENCIA, SECRETARIA Y DEPEN-DENCIAS DE APOYO

Grados
Requisitos mínimos

05 y 06
Diploma de educación media.

07 y 08
Diploma de educación media y un año de experiencia relacionada.

09 y 10
Diploma de educación media y dos años de experiencia relacionada.

11 y 12
Título de formación técnica profesional.

13 y 14
Título de formación técnica profesional y un año de experiencia relacionada.

b.
DIRECCION NACIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL

Grados
Requisitos mínimos

04 y 05
Diploma de educación media.

06 y 07
Diploma de educación media y un año de experiencia relacionada.

08 y 09
Diploma de educación media y dos años de experiencia relacionada.

10 y 11
Título de formación técnica profesional. 

12 y 13
Título de formación técnica profesional y un año de experiencia relacionada.

14
Título de formación tecnológica y un año de experiencia relacionada.

ARTICULO 8. Los requisitos mínimos para el desempeño del cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, son:

a.
PRESIDENCIA, SECRETARIA Y DEPEN-DENCIAS DE APOYO

Grados
Requisitos mínimos

01 y 02
Aprobación de dos (2) años de educación secundaria.

03 y 04
Aprobación de cuatro (4) años de educación media y un (1) año de experiencia relacionada.

05 y 06
Diploma de educación media y un (1) año de experiencia relacionada.

b.
DIRECCION NACIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL

Grados
Requisitos mínimos

01 a 03
Aprobación de cuatro (4) años de educación media y un (1) año de experiencia relacionada.

04 y 05
Diploma de educación media y un (1) año de experiencia relacionada.

ARTICULO 14.  Los requisitos mínimos de que trata el presente Acuerdo, de conformidad con la jerarquía, responsabilidad y funciones de cada empleo, podrán compensarse aplicando las equivalencias que se establecen a continuación:

1. 
Para los empleos de profesional especializado, el título de postgrado y su correspondiente formación académica por tres (3) años de experiencia profesional específica o relacionada, siempre que se acredite el título de formación universitaria. 

2. 
Para los empleos de Técnico, Asistente Administrativo y Auxiliar de Servicios Generales:

a. 
El título de formación tecnológica por tres años de experiencia específica o relacionada.

b. 
El título de formación técnica profesional por tres años de experiencia específica o relacionada.

c. La formación que imparte el SENA servirá para acreditar requisitos, así:

En el modo de formación "aprendizaje", por tres (3) años de educación secundaria o por dos años de experiencia específica o relacionada.

En el modo de formación "complementación" por el diploma de bachiller en cualquier modalidad o por tres años de experiencia específica o relacionada.

En el modo de formación "técnica" por tres (3) años de formación o educación superior o por cuatro (4) años de experiencia específica o relacionada.  

d.
Sesenta (60) horas de formación en un área específica por:

1. 
Un semestre de estudios de educación superior en una disciplina académica directamente relacionada con las funciones del cargo o del área del trabajo.

2. 
Un año de educación secundaria.

e. 
Diploma de educación media en cualquier modalidad, por aprobación de cuatro años de educación secundaria y dos años de experiencia y viceversa.

f. 
Aprobación de una año de educación secundaria por un año de experiencia.

g. 
Un año de experiencia específica o relacionada por dos años de formación superior en área relacionada con las funciones del cargo.

h.
Un año de experiencia específica por dos años de experiencia relacionada.

i. 
Título de formación tecnológica por título de formación técnica profesional y un año de experiencia específica o relacionada.

ARTICULO SEGUNDO.- Los requisitos señalados en el presente Acuerdo se exigirán a quienes ingresen al servicio con posterioridad a la fecha de su expedición.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el Acuerdo 80 de 1994.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los once (11) días del mes de agosto de mil novecientos noventa y cuatro (1994)

PEDRO AUGUSTO ESCOBAR TRUJILLO

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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